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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2019-00076-00 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL CHAVEZ LIZARAZO 

DEMANDADO:  COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 

AZIMUT CARIBARE LTDA Y OTROS 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que en la fecha 

previamente programada para adelantar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del C.P.L., no fue posible su desarrollo, en razón a 

padecimiento de salud del apoderado de la parte demandada.  

 

Así pues, se procederá a señalar fecha y hora en la que tendrá lugar 

la audiencia en cuestión.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

SEÑALAR el día jueves 17 de febrero de 2022 a la hora de las 09:30AM 

para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., y 

S.S. La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma LifeSize. Por secretaría oportunamente se procederá a su 

diligenciamiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL 

RADICACIÓN:   2005-00316-00 

DEMANDANTE:  ALEJANDRINA MURCIA   

DEMANDADO:  HECTOR ARCENIO CAMELO LARA Y OTROS 

 

Ingresa al Despacho, con informes obrantes a rótulos 0113, 0114, y 

0131 rendidos por la secuestre GLORIA STELLA LIZARAZO del 

inmueble “EL PORVENIR ”·identificado con el F.M.I. No. 154-12432 de 

la O.R.I.P., de Chocontá, los cuales se incorporarán al 

diligenciamiento y se pondrán en conocimiento de las partes para lo 

que estimen pertinente.  

 

Por lo tanto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

INCORPORAR y poner en conocimiento de las partes los informes 

presentados por la secuestre GLORIA STELLA LIZARAZO.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  ORDINARIO – EJECUCIÓN SENTENCIA 
RADICACIÓN:  2006-00087-00 
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO QUINTERO   
DEMANDADO: SALUSTINO GORDILLO ALDANA  

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que el apoderado de la 

parte ejecutante allegó la Escritura Publica No. 856 de 04 de julio de 

2002 requerida mediante autos de 14 de octubre de 2015 y 8 de 

octubre de 2021. Así pues, se incorporará la escritura en cuestión y 

se ordenará el secuestro del inmueble previamente embargado 

identificado con el F.M.I. No. 157-76265.  

 

Para lo anterior se comisionará con amplias facultades a los Juzgados 

Civiles Municipales de Fusagasugá (Reparto).  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades inclusive la de designar 

secuestre y fijar sus honorarios provisionales, a los Juzgados Civiles 

Municipales de Fusagasugá (Reparto), para que efectué el secuestro 

de la cuota parte del inmueble Identificado con el F.M.I. No. 157-

76265, ubicado en Zona Urbana de ese municipio. Ofíciese 

compartiendo el expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Cuaderno No. 5 

Incidente Regulación de Perjuicios - Ejecución 

PROCESO:  DIVISORIO AGRARIO 
RADICACIÓN:  2008-00072-00 
DEMANDANTE: NESTOR ARMANDO DIAZ MURILLO   
DEMANDADO: MARIA SOLEDAD SANCHEZ Y OTROS 

 

Asunto por decidir 

 

Ingresa el proceso al Despacho con liquidación de crédito aportada por 

la ejecutante y liquidación de costas elaborada por secretaría.  

 

Consideraciones 

 

1. Liquidación de crédito aportada por la ejecutante (rótulo 

0017).  

 

A rótulo 0017 la apoderada de la ejecutante BLANCA LILIA SANCHEZ 

RODRIGUEZ allega liquidación de crédito, de la cual se corrió traslado 

(rótulo 0018) a la parte ejecutada, guardando esta última silencio.  

 

Como quiera que la liquidación de crédito así presentada se encuentra 

ajustada al mandamiento de pago y la orden de seguir adelante la 

ejecución, conforme el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se 

dispondrá su aprobación, por la suma de $13.314.561,7 a 31 de 

octubre de 2021.  

 

2. Liquidación de costas elaboradas por secretaría (rótulo 

0019).  

 

A rótulo 0019 la Secretaría del juzgado efectuó la liquidación de costas 

a cargo de la parte ejecutada en la presente ejecución, por la suma de 

$342.325, por lo que al encontrarse la misma ajustada a la realidad 

procesal, se aprobará conforme lo dispuesto en el artículo 366 del 

C.G.P.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante a 31 de octubre de 2021 por la suma de $13.314.561,7. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría de esta 

ejecución, por la suma de $342.325.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Cuaderno No. 1 

Principal 

PROCESO:  DIVISORIO AGRARIO 
RADICACIÓN:  2008-00072-00 
DEMANDANTE: NESTOR ARMANDO DIAZ MURILLO   
DEMANDADO: MARIA SOLEDAD SANCHEZ Y OTROS 

 

Ingresa el proceso al Despacho, con avaluó aportado por la perito 

avaluadora previamente designada a rótulos 0018 a 0022 el cual se 

incorporará y pondrá en conocimiento de las partes.  

 

Ahora, conviene precisar que el avaluó en cuestión fue decretado de 

oficio en los términos del artículo 229 del C.G.P., mediante auto de 26 

de marzo de 2019, por lo que su contradicción deberá llevarse a cabo 

en los términos del artículo 231 ibídem, para lo cual se convocará a 

audiencia virtual.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. INCORPORAR y poner en conocimiento de las partes el avaluó 

allegado y obrante a rótulos 0018 a 0022 de este cuaderno 

principal.  

 

2. SEÑALAR el día 24 DE FEBRERO DE 2022 A LA HORA DE LAS 

09:30AM para llevar a cabo audiencia virtual en la que se efectuará 

la contradicción del avaluó obrante a rótulos 0018 a 0022. Por 

secretaría efectúese el agendamiento correspondiente a través de 

la plataforma LifeSize.  

 
3. POR SECRETARÍA comuníquese oportunamente a la perito 

avaluadora MARTHA ZUÑIGA BEDOYA.  

 
4. REQUERIR a las partes para que en el término de 2 días alleguen 

los correos electrónicos de quienes habrán de intervenir en la 

audiencia programada en el numeral anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 
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Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EXPROPIACIÓN   

RADICACIÓN:  2010-00394 

DEMANDANTE: INCO HOY ANI 

DEMANDADO: MARIA DEL CARMEN JIMENEZ DE GORDILLO 

 

Asunto por decidir 

 

Ingresa el proceso al despacho, con memorial de poder por parte de 

los señores ISIDRO JIMENEZ CAMARGO, JOSE EFRAIN JIMENEZ 

CAMARGO, LUIS ANTONIO JIMENEZ CAMARGO, MANUEL JIMENEZ 

CAMARGO, MARIA DEL TRANSITO JIMENEZ CAMARGO, ANA SILVIA 

JIMENEZ CAMARGO, DIANA YAMILE JIMENEZ SANCHEZ -en 

representación de ABRAHAM JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.)-, 

ALBEIRO JIMENEZ GOMEZ y NIDIA JIMENEZ GOMEZ -en 

representación de JOSE MAURO JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.)-, y 

JOSE ALVARO JIMENEZ RIAÑO -en representación de ALVARO 

JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.).-.  

 

Consideraciones 

 

Conforme lo aportado a rótulo 14 del expediente digital se reconocerá 

personería jurídica para actuar a la abogada NORMA VICTORIA 

MALDONADO PEREZ como apoderada de ISIDRO JIMENEZ 

CAMARGO, JOSE EFRAIN JIMENEZ CAMARGO, LUIS ANTONIO 

JIMENEZ CAMARGO, MANUEL JIMENEZ CAMARGO, MARIA DEL 

TRANSITO JIMENEZ CAMARGO, ANA SILVIA JIMENEZ CAMARGO, 

DIANA YAMILE JIMENEZ SANCHEZ -en representación de ABRAHAM 

JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.)-, ALBEIRO JIMENEZ GOMEZ y NIDIA 

JIMENEZ GOMEZ -en representación de JOSE MAURO JIMENEZ 

CAMARGO (q.e.p.d.)-, y JOSE ALVARO JIMENEZ RIAÑO -en 

representación de ALVARO JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.)-, en los 

términos y para los efectos del poder a ella conferido. 

 

Ahora, solicita la memorialista se ordene la entrega de los títulos 

judiciales obrantes en el diligenciamiento a sus poderdantes en la 

proporción que les corresponda, sin embargo; y como quiera que 

algunos de los herederos antes indicados se encuentran fallecidos, es 

necesario que previo a ordenar la entrega de dineros la apoderada 

NORMA VICTORIA MALDONADO PEREZ, informé al despacho sí a 

ABRAHAM JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.) le sobreviven otros 

herederos diferentes a DIANA YAMILE JIMENEZ SANCHEZ, si a JOSE 

MAURO JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.) le sobreviven herederos 

diferentes a ALBEIRO JIMENEZ GOMEZ y NIDIA JIMENEZ GOMEZ y 
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si a ALVARO JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.) le sobreviven herederos 

diferentes a JOSE ALVARO JIMENEZ RIAÑO.  

 

Así mismo, deberá informar la apoderada MALDONADO PEREZ sí se 

ha efectuado proceso alguno de sucesión de los señores ABRAHAM 

JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.), JOSE MAURO JIMENEZ CAMARGO 

(q.e.p.d.) y JOSE MAURO JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.), de ser así 

deberá indicar notaría o despacho judicial en el que se hubiere 

tramitado.  

 

Para todo lo anterior, se concede a la memorialista el termino de diez 

(10) días para que realice las manifestaciones correspondientes.  

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. NORMA 

VICTORIA MALDONADO PEREZ como apoderada de ISIDRO 

JIMENEZ CAMARGO, JOSE EFRAIN JIMENEZ CAMARGO, LUIS 

ANTONIO JIMENEZ CAMARGO, MANUEL JIMENEZ CAMARGO, 

MARIA DEL TRANSITO JIMENEZ CAMARGO, ANA SILVIA 

JIMENEZ CAMARGO, DIANA YAMILE JIMENEZ SANCHEZ -en 

representación de ABRAHAM JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.)-, 

ALBEIRO JIMENEZ GOMEZ y NIDIA JIMENEZ GOMEZ -en 

representación de JOSE MAURO JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.)-, y 

JOSE ALVARO JIMENEZ RIAÑO -en representación de ALVARO 

JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.)-, en los términos y para los efectos 

del poder a ella conferido. 

 

2. CONCEDER a la memorialista NORMA VICTORIA MALDONADO 

PEREZ el término de diez (10) para que efectué las manifestaciones 

señaladas en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:  DIVISORIO     
RADICACIÓN: 2011-00270-00 
DEMANDANTE: YUDY VIVIANA LOPEZ SUAREZ   
DEMANDADO: KATIA STELLA PARIS GARCIA  

 
Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que el perito Avaluador 

previamente designado en auto de 3 de septiembre de 2021 ha rendido 

el avaluó del inmueble identificado con el F.M.I. No. 176-20437 de la 

O.R.I.P., de Zipaquirá que es objeto de división.  

 

Así pues, en los términos del numeral 6º del artículo 238 del C.P.C., 

se correrá traslado a las partes del avaluó obrante a rótulo 008 del 

expediente digital.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

CORRER traslado del avaluó obrante a rótulo 008 del expediente 

digital a las partes por el término de tres (3) días, conforme el numeral 

6º del artículo 238 del C.P.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  DIVISORIO 

RADICACIÓN:  2011-00395-00 

DEMANDANTE: DIANA CRISTINA GUEVARA CASTIBLANCO 

DEMANDADO:  LUIS EDUARDO GUEVARA CASTIBLANCO   

 
Asunto por Decidir 

 

Ingresa al Despacho, dando cuenta de la inactividad del proceso de la 

referencia.  

 

Consideraciones 

 

Al otear el diligenciamiento, se tiene que; la última actuación 

registrada data del pasado 8 de julio de 2019 fecha en la que tuvo 

lugar diligencia de remate del inmueble objeto de división.   

 

Desde tal fecha entonces, ha permanecido el presente diligenciamiento 

en la secretaría del Juzgado sin que la parte demandante hubiere 

solicitado ni realizado actuación alguna que de impulso al proceso; 

habiendo entonces transcurrido un término superior a un (1) año, 

desde la última actuación. Por ello, encuentra el Despacho que es 

procedente dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

317 del C.G.P., el cual dispone:  

 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos:  

 

2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Entonces, el Despacho dará irrestricta aplicación a la anterior 

disposición y decretará la terminación de este proceso por 

desistimiento tácito. Igualmente se ordenará la cancelación de la 

inscripción de la demanda en el F.M.I. No. 154-3617 de la O.R.I.P., de 

Chocontá, así como su secuestro efectuado en diligencia del pasado 3 

de abril de 2014.  
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Así mismo se requerirá al secuestre JOSÉ DIOMEDES RODRIGUEZ 

MONTENEGRO para que en el término de 10 días proceda a rendir 

cuentas de su gestión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.  

 

3. ORDENAR la cancelación de las medidas de inscripción de la 

demanda y secuestro del inmueble identificado con el F.M.I. No. 

154-3617 de la O.R.I.P., de Chocontá. Ofíciese de conformidad con 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 
4. REQUERIR al secuestre JOSÉ DIOMEDES RODRIGUEZ 

MONTENEGRO para que en el término de 10 días proceda a rendir 

cuentas de su gestión. Comuníquese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecución Sentencia 

PROCESO:  LABORAL PRIMERA INSTANCIA    
RADICACIÓN: 2011-00407-00 
CONSIGNANTE: SEGUNDO ESPITIA SALAMANCA    
BENEFICIARIO: HOLLMAN ARIEL SANDOVAL Y OTROS  

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto de 8 de junio de 

2021, no dio cumplimiento a las cargas procesales allí impuestas.  

 

Sería del caso proceder a dar aplicación al desistimiento tácito previsto 

en el artículo 317 del C.G.P., conforme el requerimiento que en auto 

de 8 de junio de 2021 se efectuó, de no ser porque como lo tiene dicho 

la jurisprudencia1; en materia laboral no es posible aplicar la figura 

del desistimiento tácito. 

 

Por ende, el Despacho se abstendrá de decretar el desistimiento tácito 

en la presente actuación ejecutiva laboral.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

ABSTENERSE de decretar el desistimiento tácito en el presente 

proceso ejecutivo laboral.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 
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Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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1 Ver entre otros, Auto AL3085-2018 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, de 25 

de julio de 2018, M.P. FERNANDO CASTILLO CADENA.  
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  PERTENENCIA  

RADICACIÓN:  2012-00037-00 

DEMANDANTE: GORGONIO CASALLAS CUFIÑO  

DEMANDADO: SUCESIÓN DE TOMAS ALFONSO FORERO 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que la parte 

demandante a rótulo 051 allego certificado especial de tradición 

actualizado para el inmueble identificado con el F.M.I. No. 154-1844 

de la O.R.I.P., de Chocontá, pretendido en usucapión.  

 

El certificado especial en cuestión, da cuenta que los actuales titulares 

de derechos reales sobre el inmueble objeto de Litis, de los cuales 

BELARMINO FARFAN MELO, DORA MARIA CASALLAS DE FARFAN, 

MARTIN FORERO ARENAS, ELVIRA CUFIÑO DE CASALLAS, OLGA 

ALEXANDRA CUFIÑO DUEÑAS Y JEANNETTE CUFIÑOS DUEÑAS ya 

se encuentran vinculados y notificados en el presente 

diligenciamiento, no siendo así los señores DIANA JASBLEIDY 

FARFAN CASALLAS y DIEGO ANDRES FARFAN CASALLAS, con 

quienes se integrará en esta providencia el contradictorio.  

 

Así entonces, se requerirá a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días informe si conoce o no el lugar de 

notificaciones físico o electrónico de DIANA JASBLEIDY FARFAN 

CASALLAS y DIEGO ANDRES FARFAN CASALLAS, lo anterior so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. INTEGRAR el contradictorio por pasiva con DIANA JASBLEIDY 

FARFAN CASALLAS y DIEGO ANDRES FARFAN CASALLAS.  

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 

días informe si conoce o no el lugar de notificaciones físico o 

electrónico de DIANA JASBLEIDY FARFAN CASALLAS y DIEGO 

ANDRES FARFAN CASALLAS, so pena de decretar la terminación 

del proceso en los términos del artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  ORDINARIO CIVIL 

RADICACIÓN:  2012-00112-00 

DEMANDANTE: KATYA STELLA PARIS GARCIA  

DEMANDADO: TRIHUNIDOS S.A.S. OTROS 

 

Ingresa el proceso al Despacho con informe secretaría a fin de fijar las 

agencias en derecho de la primera instancia, como quiera que la 

sentencia No. 017 de 7 de mayo de 2019 fue revocada parcialmente 

por la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cundinamarca en su providencia de 12 de febrero de 2020 y 

adicionada en providencia de 26 de febrero de ese mismo año.  

 

Al verificar el diligenciamiento, se tiene que la sentencia proferida por 

la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca revoco y modifico únicamente el numeral 1º de la 

sentencia No. 017 de 7 de mayo de 2019 proferida por este Juzgado, 

manteniendo incólume las demás decisiones y aclarando eso sí que la 

condena en costas “de ambas instancias” le corresponde a la parte 

demandada “en un 40% y a favor de la demandante”.  

 

De modo que, al no haberse modificado ni revocado el numeral 4º de 

la Sentencia No. 017 de 7 de mayo de 2019 proferida por este Juzgado, 

por parte del Tribunal, las agencias en derecho que deben ser tenidas 

en cuenta por secretaría al elaborar la correspondiente liquidación de 

costas corresponde a la suma allí establecida, es decir; la suma de 

$4.140.580, pero a cargo, de la parte demandada y en favor de la 

demandante.  

 

La anterior situación se aclarará en la parte resolutiva de esta 

providencia.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

ACLARAR que las agencias en derecho de primera instancia 

corresponden a las determinadas en el numeral 4º de la sentencia No. 

017 de 7 de mayo de 2019 proferida por este Juzgado, esto es la suma 

de $4.140.580. Por secretaría efectúese su liquidación en la forma 

prevista por el superior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  VERBAL CIVIL – EJECUCIÓN  

RADICACIÓN:  2012-00125-00 

DEMANDANTE: MATILDE ACOSTA DE SANCHEZ 

DEMANDADO:  PERSONAS INDETERMINADAS   

 
Asunto por Decidir 

 

Ingresa al despacho, dando cuenta de la inactividad del proceso de la 

referencia.  

 

Consideraciones 

 

Al otear el diligenciamiento, se tiene que; la última actuación 

registrada data del pasado 16 de julio de 2018, fecha del auto que 

acepto la renuncia del poder por parte del Dr. FREDY AUGUSTO CELY 

VILLATE.  

 

Desde tal fecha entonces, ha permanecido el presente diligenciamiento 

en la secretaría del Juzgado sin que la parte ejecutante hubiere 

solicitado ni realizado actuación alguna que de impulso al proceso; 

habiendo entonces transcurrido un término superior a dos (2) años -

teniendo en cuenta que en el presente asunto ya se profirió auto de 

seguir adelante la ejecución-, desde la última actuación. Por ello, 

encuentra el Despacho que es procedente dar aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., el cual dispone:  

 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos:  

 

2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 
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b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” 

 

Entonces, el Despacho dará irrestricta aplicación a la anterior 

disposición y decretará la terminación de la presente ejecución por 

desistimiento tácito. No habrá a ordenar el levantamiento de medida 

cautelar alguna, por no aparecer ninguna ordenada ni practicada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.  

 
3. ARCHÍVESE el diligenciamiento una vez en firme la presente 

providencia, previas las anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

RADICACIÓN: 2012-00344-00 

DEMANDANTE: ANA BELÉN ESPINOSA DE GOMEZ   

DEMANDADO: ANTONINO CARDENAS GARZÓN Y OTROS   

 

Asunto por decidir 

 

Ingresa el proceso al Despacho, para efectos de resolver la solicitud de 

suspensión del proceso por prejudicialidad, formulada por parte del 

ejecutado OLIVERIO CARDENAS GARZÓN quien actúa en nombre 

propio y en calidad de apoderado de ANTONINO CARDENAS GARZÓN.   

 

De la solicitud de prejudicialidad (Rótulo 0032 página 4) 

 

La parte ejecutada presenta solicitud de suspensión del presente 

proceso de ejecución, por prejudicialidad penal y civil. Señala que 

presentó denuncia por el delito de fraude procesal en contra de la 

demandante ANA BELÉN ESPINOSA DE GOMEZ por el supuesto 

entramado que conllevo a la Sentencia que aquí es objeto de ejecución, 

denuncia que se tramita bajo el número 2018-00158 ante la Unidad 

Seccional de Fiscalías de Chocontá.  

 

Así mismo, aduce que presentó recurso extraordinario revisión en 

contra de la sentencia que es objeto de ejecución, ante la Sala Civil – 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, 

bajo el radicado No. 2500022130002021-00131-00, la cual se 

encuentra pendiente de ser admitida.  

 

Consideraciones 

 

Los artículos 161 y 162 del C.G.P., regulan lo concerniente la 

suspensión del proceso civil por prejudicialidad. Al respecto, las 

disposiciones en cuestión disponen los siguientes requisitos para que 

aquella sea procedente, a saber:  

 

a. Cuando la sentencia que deba dictarse en el proceso civil 

dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso 

(que puede ser, también civil, laboral, contencioso administrativo 

o penal). (núm. 1º artículo 161).  

 

b. Que se allegue prueba de la existencia del otro proceso, que sirve 

como fundamento para la petición de suspensión del proceso 

civil.  
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c. Que el proceso civil que deba suspenderse, se encuentre “en 

estado de dictar sentencia de segunda o única instancia.” 

 

En el presente asunto entonces, no cabe duda que no se configura la 

totalidad de los requisitos anteriores, especialmente el requisito 

relacionado en el literal c). Ello pues, el presente proceso ejecutivo no 

se encuentra en el “estado de dictar sentencia de segunda o única 

instancia”, pues, de hecho; en esta tramitación ejecutiva ya se profirió 

orden de seguir adelante la ejecución mediante providencia de 12 de 

julio de 2021 (rótulo 0024), decisión que se encuentra ya en firme. 

 

Y es que, en el presente proceso la ejecutada ni siquiera formulo 

excepciones de mérito en contra de la solicitud de ejecución, motivo 

por el cual la orden de seguir adelante con la ejecución consistió en 

un auto y no en una sentencia, auto que entre otras cosas no era 

susceptible de recurso alguno conforme lo dispuesto en el 440 del 

C.G.P.  

 

Son los anteriores argumentos suficientes para despachar 

desfavorablemente la solicitud de prejudicialidad formulada por la 

parte ejecutada.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de suspensión del proceso por prejudicialidad 

formulada por la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

RADICACIÓN: 2012-00344-00 

DEMANDANTE: ANA BELÉN ESPINOSA DE GOMEZ   

DEMANDADO: ANTONINO CARDENAS GARZÓN Y OTROS   

 

Asunto por decidir 

 

Ingresa el proceso al Despacho, para efectos de resolver el recurso de 

reposición interpuesto por el ejecutado OLIVERIO CARDENAS 

GARZÓN quien actúa en nombre propio y en calidad de apoderado de 

ANTONINO CARDENAS GARZÓN, en contra del auto de 26 de octubre 

de 2021 por medio del cual se comisionó al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Machetá para llevar a cabo el secuestro del inmueble 

identificado con el F.M.I. No. 154-25868 de la O.R.I.P., de Chocontá.  

 

Del Recurso de reposición (Rótulo 0032) 

 

La parte ejecutada formula recurso de reposición en contra del auto 

de 26 de octubre de 2021 por medio del cual se comisionó al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Machetá para adelantar diligencia de 

secuestro del inmueble previamente embargado.  

 

Argumenta que la decisión en cuestión debe revocarse y en su lugar 

disponerse la suspensión de la presente ejecución por prejudicialidad 

penal y civil en los términos del numeral 1º del artículo 161 del C.G.P. 

 

Señala que la sentencia que sirve como fundamento de esta ejecución, 

se profirió producto de un fraude procesal por parte de la demandante 

ANA BELÉN ESPIBNOSA DE GOMEZ motivo por el cual formuló en su 

contra denuncia penal bajo el radicado No. 2018-00158-00 que se 

tramita ante la Fiscalía Seccional de Chocontá. Además, relata que, 

en contra de la misma sentencia proferida en este proceso, formulo 

demanda extraordinaria de revisión que se tramita ante la Sala Civil – 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca 

bajo el radicado No. 2021-00131-00.  

 

Traslado del recurso de reposición (rótulo 0034) 

 

Del recurso interpuesto por la ejecutada se corrió traslado a la parte 

demandante, mediante fijación en lista No. 38 de 17 de noviembre de 

2021, término que feneció en silencio.  

 

Consideraciones 
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Desde ya se advierte que, la decisión contenida en el auto de 26 de 

octubre de 2021 habrá de mantenerse. Ello pues, el memorialista en 

su recurso de reposición no edifica un verdadero argumento o motivo 

por el cual, la decisión de comisionar al Juez Promiscuo Municipal de 

Machetá para la práctica del secuestro del inmueble identificado con 

el F.M.I. No. 154-25868 de la O.R.I.P., de Chocontá.  

 

Por el contrario, el recurrente únicamente señala que ha de revocarse 

la decisión como quiera que ha presentado en escrito independiente, 

solicitud de prejudicialidad penal y civil. Así entonces, olvida el 

memorialista que, la medida cautelar de embargo y posterior secuestro 

del inmueble en cuestión, se encuentra contenida en el auto de 01 de 

diciembre de 2021, decisión que se encuentra ejecutoriada y en firme.  

 

De modo que, al no existir motivo alguno para revocar el auto de 26 

de octubre de 2021 este se no se repondrá. Sobre la solicitud de 

prejudicialidad formulada por el mismo recurrente, se resolverá en 

providencia independiente.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

NO REPONER el auto de 26 de octubre de 2021 por medio del cual se 

comisiono al Juzgado Promiscuo Municipal de Machetá para la 

práctica del secuestro del inmueble identificado con el F.M.I. No. 154-

25868 de la O.R.I.P., de Chocontá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecución Sentencia 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN: 2012-00359-00 

DEMANDANTE: GERARDO COELLO GALDINO   

DEMANDADO: LUIS FERNANDO CABRERA FALLA Y OTRA   

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que el término 

concedido a la parte ejecutante en auto de 31 de mayo de 2021, se 

encuentra fenecido en silencio. Así entonces y de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 547 del C.G.P., el proceso continuará su curso 

en contra de la señora ARACELY COELLO GALDINO y se mantendrá 

suspendido conforme el auto en cuestión en contra de LUIS 

FERNANDO CABRERA.  

 

De otra parte, a rótulo 0027 se allega el Oficio No. 1762020EE00141 

proveniente de la O.R.I.P., de Zipaquirá, el cual se incorporará al 

diligenciamiento y se pondrá en conocimiento de las partes.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. CONTINUAR con el presente proceso en contra de ARACELY 

COELLO GALDINO en los términos del numeral 1º del artículo 547 

del C.G.P.  

 

2. INCORPORAR y poner en conocimiento de las partes el Oficio No. 

1762020EE00141 proveniente de la O.R.I.P., de Zipaquirá.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Cuaderno No. 07 

Ejecución Sentencia 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

RADICACIÓN: 2013-00022-00 

DEMANDANTE: JOSÉ RIGOBERTO BOHORQUEZ GUIO Y OTROS   

DEMANDADO: JUAN CARLOS NIÑO TRUJILLO Y OTROS   

 

Ingresa el proceso al despacho, con solicitud de terminación de la 

presente ejecución con respecto al demandado JUAN CARLOS NIÑO 

TRUJILLO, formulada por la parte demandante (rótulo 0033).  

 

Al verificar la solicitud de terminación por pago allegada por el 

apoderado de la demandante y los documentos que reposan en el 

diligenciamiento, se verifica que efectivamente el Dr. JUAN PABLO 

VARELA CHAVEZ se encuentra facultado para recibir (Fls. 42, 44 y 46 

Cuaderno Principal), por lo tanto y de acuerdo a lo dispuesto en el 

inciso 1º del artículo 461 del C.G.P., el despacho declarará la 

terminación de la presente ejecución por pago total en favor del señor 

JUAN CARLOS NIÑO TRUJILLO.  

 

Así mismo, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

que fueron decretadas en contra del ejecutado NIÑO TRUJILLO 

mediante autos de 29 de julio de 2019 y 16 de abril de 2021.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación de la presente ejecución por pago total 

de la obligación en favor de JUAN CARLOS NIÑO TRUJILLO.  

 

2. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

sobre el inmueble identificado con el F.M.I. No. 070-52323 de la 

O.R.I.P., de Tunja, denunciado como de propiedad de JUAN 

CARLOS NIÑO TRUJILLO. Ofíciese.  

 

3. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

sobre el vehículo automotor de placas TGM399 de la Secretaría de 

Transporte de Cundinamarca, denunciado como de propiedad de 

JUAN CARLOS NIÑO TRIJILLO. Ofíciese.  

 

4. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo de 

remanentes o bienes que se llegaren a desembargar en el proceso 
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ejecutivo No. 150014053004-2020-000286-00 que se tramita en el 

Juzgado Cuarto (4o) Civil Municipal de Oralidad de Tunja, en 

contra del demandado JUAN CARLOS NIÑO TRUJILLO. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por: 
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Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 2013-00248-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.    

DEMANDADO: CARLOS HERNAN GARCÍA ROMERO Y OTRA 

 

Ingresa el proceso al Despacho, para efectos de imponer el límite de la 

medida cautelar previamente decretada en auto de 23 de noviembre 

de 2021, a lo cual se accederá teniendo en cuenta la liquidación de 

crédito aprobada mediante auto de 14 de octubre de 2020.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

LIMITAR la medida cautelar de que trata el auto de 23 de noviembre 

de 2021 en la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS 

($2.000.000.000) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EXPROPIACIÓN   

RADICACIÓN: 2014-00270-00 

DEMANDANTE: INCO HOY ANI    

DEMANDADO: LUIS HERNANDO CASALLAS CUFIÑO 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta de la renuncia al poder 

a ella otorgado por la ANI a la Dra. DIANA MARCELA BEDOYA 

PINEDA, la cual se aceptará en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Así mismo se reconocerá personería jurídica para actuar a la Dra. 

ROSIBEL MENDOZA CAMARILLO como apoderada de la parte 

demandante.  

 

De otra parte, mediante auto de 14 de octubre de 2021 se incorporó 

el Despacho Comisorio No. 0551 proveniente del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Villapinzón, sin que la parte demandante a la fecha 

hubiere acreditado la inscripción de la sentencia y el acta de entrega 

en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria.  

 

Por ende, se requerirá a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días a ello proceda, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. DIANA 

MARCELA BEDOYA PINEDA.  

 

2. RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. ROSIBEL 

MENDOZA CAMARILLO como apoderada de la ANI.  

 

3. REQUERIR a la parte actora que en el término de treinta (30) días 

proceda a acreditar la inscripción de la sentencia y el acta de 

entrega en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:        PERTENENCIA acumulado proceso REIVINDICATORIO 

RADICACIÓN:  2014-00468-00 acumulado 2007-00090-00 

DEMANDANTE:  DEOGRACIAS HERNANDEZ RUIZ 

DEMANDADO:  RAFAEL SANTIAGO RODRIGUEZ TORRES      

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta de su arribo proveniente 

de la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, que, mediante providencia de 15 de octubre de 2021, 

modificó la Sentencia No. 004 de 12 de abril de 2021 proferida por 

este Juzgado Civil del Circuito, por lo que se dispondrá su 

obedecimiento al superior en los términos del artículo 329 del C.G.P. 

 

A rotulo 0038 el apoderado de RAFAEL SANTIAGO RODRIGUEZ 

TORRES solicita se fije fecha y hora para la cual tenga lugar la entrega 

de los lotes cuya restitución a cargo de DEOGRACIAS HERNANDEZ 

RUIZ y ORLANDO FERNANDEZ TORRES en su favor fue ordenada por 

la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, a lo cual se accederá comisionando para tal fin al 

Juzgado Civil Municipal de Chocontá con amplias facultades.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil – Familia en su 

providencia de 15 de octubre de 2021, a través de la cual modifico 

la Sentencia No. 004 de 12 de abril de 2021.  

 

2. COMISIONAR con amplias facultades al JUZGADO CIVIL 

MUNICIPAL DE CHOCONTÁ para que efectué la entrega de las 

porciones de terreno señalados en los numerales 4º y 5º de la 

Sentencia de 15 de octubre de 2021 proferida por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil – Familia 

al demandante en reivindicación RAFAEL SANTIAGO RODRIGUEZ 

TORRES, que hacen parte del inmueble denominado “EL 

TRIANGULO” identificado con el F.M.I. No. 154-6576 de la O.R.I.P., 

de Chocontá, ubicado en la vereda Tejar de este mismo municipio.  

 

Líbrese despacho comisorio remitiendo íntegramente el expediente 

digital.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Cuaderno No. 2 

Incidente Levantamiento  
Embargo y Secuestro 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  2015-00081-00 
DEMANDANTE: RONALD FABIAN VASQUEZ AHUMADA   
DEMANDADO: MINA DE CARBON SAN FERNANDO S.A.S.  

 

Ingresa el proceso al Despacho liquidación de costas elaborada por 

secretaría a rótulo 003 cargo de la parte de la parte demandante y que 

corresponden al trámite incidental de levantamiento de la medida de 

embargo y secuestro, por la suma de $438.901, por lo que al 

encontrarse la misma ajustada a la realidad procesal, se aprobará 

conforme lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría del 

trámite de incidente de levantamiento de embargo y secuestro, por la 

suma de $438.901.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN:  2015-00162-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.    
DEMANDADO: CARLOS HERNAN GARCIA ROMERO   

 

Ingresa el proceso al Despacho, con constancia secretarial que da 

cuenta que el presente proceso se encontraba extraviado y fue 

encontrado por el Citador del Juzgado en los anaqueles ubicados en 

el archivo. Así pues, se pondrá en conocimiento de las partes del 

encuentro del presente diligenciamiento.  

 

En igual sentido se ordenará que por secretaría se informe de la 

aparición del presente proceso a la Fiscalía Seccional 01 de Chocontá 

para que obre en el radicado No. 251836000375201800108.  

 

Ahora, a rótulo 004 obra renuncia al poder por parte de la Dra. 

CLAUDIA MARIA MADRIGAL que le fuera previamente otorgado por 

BANCOLOMBIA S.A., la cual se aceptará en los términos del artículo 

76 del C.G.P.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. PONER en conocimiento de las partes del encuentro del presente 

diligenciamiento.  

 

2. POR SECRETARÍA infórmese de la aparición del presente proceso 

a la Fiscalía Seccional 01 de Chocontá para que obre en el radicado 

No. 251836000375201800108. 

 

3. ACEPTAR la renuncia al poder por parte de la Dra. CLAUDIA 

MARIA MADRIGAL como apoderada de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecución de costas 

PROCESO:  PERTENENCIA  

RADICACIÓN:  2015-00304-00 

DEMANDANTE: ALFONSO HERRERA ROMERO 

DEMANDADO:  MARIA ANTONIA VELASQUEZ Y OTROS   

 
Asunto por Decidir 

 

Ingresa al despacho, dando cuenta de la inactividad del proceso de la 

referencia.  

 

Consideraciones 

 

Al otear el diligenciamiento, se tiene que; la última actuación 

registrada data del pasado 29 de abril de 2019, fecha del auto que 

aprobó la liquidación de costas de la presente ejecución.  

 

Desde tal fecha entonces, ha permanecido el presente diligenciamiento 

en la secretaría del Juzgado sin que la parte ejecutante hubiere 

solicitado ni realizado actuación alguna que de impulso al proceso; 

habiendo entonces transcurrido un término superior a dos (2) años -

teniendo en cuenta que en el presente asunto ya se profirió auto de 

seguir adelante la ejecución-, desde la última actuación. Por ello, 

encuentra el Despacho que es procedente dar aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., el cual dispone:  

 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos:  

 

2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” 
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Entonces, el Despacho dará irrestricta aplicación a la anterior 

disposición y decretará la terminación de la presente ejecución por 

desistimiento tácito. No habrá a ordenar el levantamiento de medida 

cautelar alguna como quiera que no aparece ninguna debidamente 

practicada.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.  

 
3. ARCHÍVESE el diligenciamiento una vez en firme la presente 

providencia, previas las anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Cuaderno No. 1  

Principal 

PROCESO:  RESOLUCIÓN DE CONTRATO  

RADICACIÓN:  2011-00485-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO RUIZ PULIDO  

DEMANDADO: PEDRO ANTONIO VERA BARRETO 

 

Ingresa el proceso al despacho, con liquidación de costas de la 

ejecución de la sentencia (página 535 rótulo 001) elaborada por 

secretaría del Juzgado por la suma de $1.182.943, por lo que al 

encontrarse la misma ajustada a la realidad procesal, se aprobará 

conforme lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría de esta 

ejecución de sentencia, por la suma de $1.182.943.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:        EXPROPIACIÓN  

RADICACIÓN:  2015-0008-00 

DEMANDANTE:  ANI 

DEMANDADO:  FIDUAGRARIA S.A.       

 

Ingresa el proceso al Despacho, con memorial proveniente de la ANI 

por medio del cual allega la consignación del título judicial a órdenes 

de este Despacho por la suma de $46.246.991,62 por concepto de 

saldo de indemnización ordenada mediante sentencia proferida en 

audiencia de 16 de junio de 2021.  

 

Así entonces, y conforme lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 

399 del C.G.P., se procederá a comisionar para su entrega definitiva 

al Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca.  

 

De otra parte, a rótulo 0015 la Dra. DIANA MARCELA BEDOYA 

PINEDA allega renuncia al poder a ella previamente otorgado por la 

ANI, y se reconocerá personería jurídica para actuar a la Dra. 

ROSIBEL MENDOZA CAMARILLO en los términos del poder allegado 

y obrante a rótulo 0017.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por acreditado el pago de la indemnización a cargo de la 

ANI allegado a órdenes de este despacho judicial.  

 

2. COMISIONAR con amplias facultades al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SUESCA para llevar a cabo la diligencia de entrega 

definitiva de la franja expropiada que se segrega del inmueble 

denominado “LOTE LA SIERRA” identificado con el F.M.I. No. 176-

24890 de la O.R.I.P., de Zipaquirá, ubicado en la Vereda San 

Vicente del Municipio de Suesca.  

 

Líbrese despacho comisorio remitiendo íntegramente el expediente 

digital.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
RADICACIÓN:  2015-00192-00 
DEMANDANTE: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN    
DEMANDADO: JOSÉ ÁNGEL ROMERO RODRIGUEZ  

 

Ingresa el proceso al Despacho, cesión de derechos que en este 

proceso les corresponden a los señores VICTOR JULIO ROMERO 

RODRIGUEZ, ANA MARIELA ROMERO AVELLANEDA, TOMAS 

ORLANDO ROMERO AVELLANEDA, LUIS FERNANDO ROMERO 

AVELLANEDA y JULIO ANTONIO ROMERO AVELLANEDA al también 

demandado CARLOS JULIO ROMERO AVELLANEDA, la cual será 

aceptada.  

 

Así mismo los señores CARLOS JULIO ROMERO AVELLANEDA y 

JAIRO ENRIQUE ROMERO AVELLANEDA confieren poder especial a 

la abogada CAROLINA RAMIREZ OTALORA a quien se le reconocerá 

personería jurídica para actuar en su nombre, y a quien deberá ser 

entregados los títulos judiciales que a continuación se relacionarán.  

 

Pues bien, en el presente diligenciamiento obra un título judicial por 

la suma de $59.431.850, el cual debería dividirse en 8 partes – 8 

porciones para cada uno de los herederos determinados de JOSÉ 

ÁNGEL ROMERO RODRIGUEZ. Entonces, se ordenará el 

fraccionamiento del título judicial No. 431180000009417 así: 

 

Titulo Judicial No. 431180000009417    $59.431.850 

 

1. Para CARLOS JULIO ROMERO AVELLANEDA 

en calidad de cesionario de VICTOR JULIO 

ROMERO RODRIGUEZ, ANA MARIELA 

ROMERO AVELLANEDA, TOMAS ORLANDO 

ROMERO AVELLANEDA, LUIS FERNANDO 

ROMERO AVELLANEDA y JULIO ANTONIO 

ROMERO AVELLANEDA, y su porción propia.  

$44.573.888 

2. Para JAIRO ENRIQUE 

ROMERO AVELLANEDA 

$7.428.981 

3. Para ALFONSO ROMERO 

AVELLANEDA 

$7.428.981 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 
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1. ACEPTAR la cesión de derechos suscrita entre VICTOR JULIO 

ROMERO RODRIGUEZ, ANA MARIELA ROMERO AVELLANEDA, 

TOMAS ORLANDO ROMERO AVELLANEDA, LUIS FERNANDO 

ROMERO AVELLANEDA y JULIO ANTONIO ROMERO 

AVELLANEDA como cedentes y CARLOS JULIO ROMERO 

AVELLANEDA como cesionario.  

 

2. RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada 

CAROLINA RAMIREZ OTALORA como apoderada de CARLOS 

JULIO ROMERO AVELLANEDA y JAIRO ENRIQUE ROMERO 

AVELLANEDA en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.  

 

3. ORDENAR el fraccionamiento del título judicial No. 

431180000009417 en la forma señalada en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

4. ORDENAR la entrega del título judicial fraccionado en la forma 

prevista en el numeral anterior por la suma de $44.573.888 en el 

a la Dra. CAROLINA RAMIREZ OTALORA en su calidad de 

apoderada de CARLOS JULIO ROMERO AVELLANEDA y que 

corresponde a su porción propia y la de sus cedentes VICTOR 

JULIO ROMERO RODRIGUEZ, ANA MARIELA ROMERO 

AVELLANEDA, TOMAS ORLANDO ROMERO AVELLANEDA, LUIS 

FERNANDO ROMERO AVELLANEDA y JULIO ANTONIO ROMERO 

AVELLANEDA. Efectúese su pago a través de abono a la cuenta de 

su titularidad obrante a rótulo 0005.  

 
5. ORDENAR la entrega del título judicial fraccionado en la forma 

prevista por la suma de $7.428.981 a la Dra. CAROLINA RAMIREZ 

OTALORA en su calidad de apoderada de JAIRO ENRIQUE 

ROMERO AVELLANEDA. Efectúese su pago a través de abono a la 

cuenta de su titularidad obrante a rótulo 0005. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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